
Expediente: MIGUELTURRA2024/014024

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: Nombramiento estabilización empleo temporal. Bloque III

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: Nombramiento estabilización empleo temporal. Bloque III

Resultando que, por Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 03 
de octubre de 2024, fueron aprobadas las Bases Especificas para la selección de personal, en 
ejecución  de  la  Oferta  de  Empleo  Público  para  el  año  2022,  extraordinario  para  la 
estabilización del empleo temporal de este Ayuntamiento.

Por decreto de alcaldía, se han dictado las siguientes resoluciones de nombramientos que 
han sido notificadas a los interesados y cuyo extracto será publicado en el BOP y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

1. Por Decreto de alcaldía 2025/1182 de 14 de mayo de 2024, se nombra personal 
funcionario para ocupar  una plaza de  AUXILIAR DE CLÍNICA. GERIATRÍA, código 146, al 
100% de la jornada, a Dña. Rocío Reina Rodrigo con NIF ***1429**.

2. Por Decreto de alcaldía 2025/1242 de 20 de mayo de 2024, se nombra personal 
funcionario para ocupar una plaza de CONDUCTOR BARREDORA, código 45, al 100% de la 
jornada, a D. Juan Carlos Navas Sánchez con NIF ***5635**.

3. Por Decreto de alcaldía 2025/1184 de 14 de mayo de 2024, se nombra personal 
laboral  para  ocupar  una plaza  de  OPERARIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  EDIFICIOS  Y 
SERVICIOS MÚLTIPLES, código 49, al 100% de la jornada, a D. Francisco Javier Romero 
Tapiador con NIF ***2402**.

4. Por Decreto de alcaldía 2025/1183 de 14 de mayo de 2024, se nombra personal 
laboral para ocupar una plaza de  CONSERJE SERVICIOS SOCIALES y CENTRO DE DÍA, 
código 78, al 100% de la jornada, a Dña. Yolanda Rodrigo Molina con NIF ***7731**.

En Miguelturra, a 28 de mayo de 2025. El Alcalde, Luis Ramón Mohíno López.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.
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